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DUíECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N :
Oaíie del C a rm e n , núm . 29, principal, 

T eléfono núm , 2.64-9,

V B N T A  D B EJEM PI^ARBS , 
Ministerio de la Gobernación', planta baja. 

Número suelto, 0,60.
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lliislsteris lie Estad©:
lim l decreto prohibiendo á iodos los espa- 

ñoles la aceptación y uso de condeooracio-
, ?ies extí^anjeras mientras no haya precedi

do la mdorización del Gobierno.--Pági
na 578.

iiü tstiH o  da la iiierra:
Eeal decreto nombrando Presidente de la 

Asamblea Suprema de la Gvuz Roja Es
pañola^ con el carácter de Comisario Re
gio^ á D. Eladio Mille y Stiárez^ Auditor 
generad de la Armada,—Página^ 578,

flloiisteri© tíe i^aeieísda:
Real decreto nombrando Delegado de Ha

cienda en la provincia de Málaga^ con la 
caÁegoria de Jefe de Administración de 
primera clasej á D. José María Bonilla y 
Franco^ que lo es de ¡a de Córdoba^ con 
la de Jefe de Administración de segunda. 
Página 578,

Otro ídem Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Córdoba^ á B. Mariano del Va
lle y García^ que lo es en la de Guadala- 
jara^ con la, categoría de Jefe de Admi- 
mistración de tercera clase.—Página 578.

Otro ídem Delegado de Hacienda^ en la pro
vincia de Guadalajara, á D. Emilio -Mar
ios Llobell, Jefe de Negociado de primera 
clase de la Inspección de Hacienda de 
esta provincia.—Página 578.

tie Orasfa y Jiistlola:
Eeal orden jubilando á D. Ildefonso Gallejo 

y Pastor y Registrador de la propiedad de 
Cervera.—Páginas 578 y 579.

Mínísterf® ele la Oiierra:
Real orden concediendo al Gomandante de 

Caballería D. Germán León Lores la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco^ pensionada.—Pági
na 579.

ffiaisíerlo áe Instrucción FiíMica y lellss A ríes;
Real orden nombrando á D. Pedro Bosch 

Gimp%ra, Catedrático numerario de His

toria Universal antigua y media  ̂ de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad dt Bar celosía—Página 579.

Otra aprobando el expedípMte de las oposi
ciones á la Cátedra de Geografía é Histo • 
ría del Instituto de Cartagena^ y que se 
expida el nombramiento á favor de don 
Andrés Bellogín y García.— Página 570.

Otra ídem, id. á las Cátedras de Ciencias 
físico-naturales, Geografía natural y hu-

% mana é Industrias y Comercio de Espa
ña, vacantes en las Escuelas de Comercio 
de Las Palmas y León.—Página 579.

Otras nombrando Catedráticos numerarios 
de Ciencias físico-naturales, Geografía 
natural y humana é Industrias y Comer
cio de España, de las Escuelas de Comer
cio de Las Palmas y León, á B. Andrés 
Pineda y Zurita y B. Fernando Lacarra 
y Rodríguez . respectivamente. — Página 
579.

Otra disponjendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión- de ¡a Cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho del Instituto de Lugo—Pági
na 580.

Otra disponiendo se adquiera de D, José 
Orozco, con destino á la Biblioteca Nacio
nal, una plana autógrafa y firmada por 
D. Alfonso de Borbón (S. M. el Rey Don 
Alfonso XII).—Página 580.

kúmMúrmñM  Oiistml:

E stado.—Subsecretaría.'—Sección de P o
lítica.—Continuación de las disposiciones 
extranjeras sobre moratorias, dictadas 
con motivo de la guerra actual. — Pági
na 580.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Or- 
den resolutoria al recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario D. Benito Gar- 
cés contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Zaragoza, á inscri
bir una escritura de aceptación y par
tición de herencia.—Página 580.

H a c ie n d a  . — Dirección General de lo 
Contencioso del Estado.— Resolviendo 
expedientes incoados en virtud de instan
cias solicitando exención del impuesto que 
gravñ los bienes de las personas jurídi-

\ cas.^-Página 581.

G o b e r n a o ió ñ .— Dirección General de Ad
m inistración. Anunciandó concurso 
para proveer la plaza de Archivero de la 
Diputación Provincial de Burgos.—Pági
na 582.

I n stritcCjíón P ú b l ic a .'“- B u b g e o r e ta r ia .....
Nota bibliográfica de varias obras impre
sas en castellano en el extramjero, que de
sea introducir m  España D, J. M. Co- 
myn.—Págma 582.

Nombrando Catedrático mimerario de Gi
necología y su clínica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona 
á D. Mateo Bonafonte y Nogués.--Página 
583.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de ¡a Cátedra, de Psicología, Lógi
ca, Etica y Rudimentos de Derecho, va
cante en el Instituto de Lugo.—Página 
583.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Concesión de premios.—Página 
583.

F o m e n to .  - -  Dirección General de Obras 
Públicas.—-Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Declarando caducada la con-’ 
cesión otorgada al Ayuntamiento de Isía> 
Cristina (Huelva) para ccnsfruir en la 
margen izquierda del río Carreras dos 
secciones de muelle y utilizar los terrenos 
ganados al río.—Página 583.

Idem id. la ídem id. á B. Alejandro Deutsch 
y Compañía para construir un muelle de 
carga y descarga en el sitio denominado 
La Cantera, en la cosía inmediata al 
puerto de Alicante.— Página 583.

Idem id. la ídem id. á B. Francisco Azopar
do para construir almacenes para depó
sito de mercancías en el puerto de la Luz 
(Gran Canaria).—Página 584.

A n e x o  1.^— B o l s a . - O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . ....
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c io s  O f i 
c i a l e s  deM3aMCí> de España (Madrid y 
Toledo), Electro Metalúrgica del Astillero, 
Tranvía ó Ferrocarril económico de Man- 
resa á Berga, SociedaH Española de Ce
mentos portland, Compañía Petrolífera 
de Pambanco y Banco Vitalicio de Espa- 

S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .  
A n e x o  2.^— E d ic to s *
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  

PE LO C r iív iín a l.— 25.
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PARTE OFICIAL 

PEESIESCM Sil, {¡íiSEJO SE ffllSTSOS

' S. M.el Rey Don áIíodso XIIÍ (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Y ictoria Eugenia 
.j SS. AA. RR. el Príncipe do A sturias é 
Jíifaníes cünliiiúaa sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beiieñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fs- 
jmiiia.

w m m v )  iH? ESTAiíO

EXPOSICION
SEÑOB: Es práctica general on la ma

yoría de ios Estados, y (pie respondo á 
razones de innegable convonloncla polí
tica, no perm itir á ios respectivos nacio
nales acopiar condecoraciones extranjo
ras sin el expreso consentimionto do su 
Gobierno.

Unas veces se considera necesario que 
recaiga ia aprobación do ésto con ante
rioridad á la coneesióij; otras, la inter
vención del Gobierno (be quicrn. dependo 
el,agraciado tiene lugar sólo apodtrlori 
m ediante la.obligación que so impone íi 
ios particulares de inscribir con ciertas 
formalidades la concesión do toda conde
coración extranjera, inscripción qup sien
do potestativo en el Gobierno el conce
derla ó no, errvuclvo al ser efectuada ia 
aprobación explícita dol mismo.

En España, si bien es cierto que ol a r
tículo 348 dol Código Penal castiga el uso 
de condecoraciones por quien no estu
viera autorizado para llevaiías, no so 
llalla determinado claramente on q u é  
l3onsisto la autorización por lo que se re 
fiere á las extranjeras, á cuyo uso inde
bido como al de las nacionales alcanza 
d ’clio precepto legal, quedando reducida 
en realidad basta ahora la  intervención 
del Gobiorno de Y= M, en el uso de con
decoraciones extranjeras al cumplirnien’ 
to de requisitos de orden administrativo 
y fiscal.

Es cierto que cil diversas ocasiones el 
Gobierno do V. M, ha UegRóo á conclor- 
íos aislados con los ele alguno» oífO^
-ses, comprometiéndose en esos acuerdos 
cada Parte á no conceder é sübditos de 
la otra ninguna condecoración sin obte
ner previamente el placet de esta última. 
Una serio de negociaciones encaminadas 
á llegar á análoga inteligencia, con los 
demas países, perm itiría acaso establecer 
la debida uniformidad en la materia de 
que so trata; pero este procedimiento, 
sobre ser algo complicado, no dejaría do 
exigir cierto tiempo, sobre todo dadas las 
actuales circunstancias.

Otro medio hay de evitar los inconve
nientes que la situación actual ocasiona 
y que la experiencia aconseja prevenir

para lo futuro, que es el de establecer 
desde luego, como precepto terniiuanto 
la prohibición á todos los españoles de 
aceptar y usar condecoraciones extranje
ras á cuya concesión no ha va precedido 
el b(meplácito del Gobi(>rno do V. M.

Esta medida de orden proviamente in 
terior deja perfootamente deña i da la 
cuestión, poniendo fin á la anomalía de 
que para ciertas coiidecoraciones extran
jeras sea requerido el placel del Gobier
no español y otras en cambio se otorguen 
á nuestros compatriotas sin conocimien
to de dicho Gobierno,

En atención á estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honiva de 
someter á la aprobación de 'V. M. el ad
junto projmcto de Real decroío,

Madrid, 5 do Junio de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P, (Je y.
ÁnuiJio (Hweno.

IlEAL DECRETO 
A propuesta do Mi Ministro de Estado, 
Yengo on decretar lo síguloate: 
Articulo 1.̂  Quofla toriniaaritemcnto 

prohibido á todos los españoles la acep
tación y uso do condecoraciones ex tran
jeras, á cuya concesión no haya precedi
do la autorización del Gobierno.

Art. 2.  ̂ La autorización á- que se re 
fiere el artículo anterior, so concederá, si 
procedo por ia vía dipIoniAiica, cuando 
sea solicitada dlroctamcnto por oí Go
bierno que se proponga concodor la con- 
docoracióu, .y de Real orden á instancia 
d(fi interesado, en los demás casos.

Art. 3T Las roñ^ridas poticioues, cuái- 
qiüera que sea su procodencia, so resol
verán por el Ministerio do Estado, el 
cual, sin embargo, oirá previamente al 
Ministerio del que dependa el interesado, 
cuando so trato de condecorar á funcio
narios españoles de cualquier orden.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

Ámdio OilUtll'.

m m m

KKÁL DiCCftF/i'O 
Con arreglo á lo establecido en la 

base 6D do las aprobadas por Mi decreto 
de 16 de Enero último, dictado para la 
i-eorganización de la Sección de la Cruz 
Roja Española,

Vengo en nom brar Presidente de la 
Asamblea Suprema de ia m.isma, con el 
carácter do Comisario Regio, á D. Eladio 
Miile y Suárez, Auditor general de ia Ar
mada.

Dado en Palacio á seis da Junio de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
de la Guerra,

igustÍB Lnque.

i l l i s f i l l i  11' láCJIEPA

IITÍALES DEO-RjSa’OS 
Vengo en nombrar, do conformidad 

con, 10 determinado en loB artículos 
y 2G do las Leyes de 19 do Julio de 190-1- 
y do Presupuestos do 28 de Diciembre de 
1908, respectivameiite, Delegado do H a
cienda en la proyiricia de Málaga, con la 
categoría de Jefe do Administración do 
prim era clase, á D. José María P>oíiilia y 
Franco, íiue lo es en la do Córdoba, con 
la de Jefe de Administracióii de scgundH.

Dado en Palacio á seis de Junio.de m il 
novecientos dieoisóls.

El Ministro efe Hadeaila, 
oariívo Áik.

A LF O m o.

Vengo en nom brar, do- conformidad 
con lo determinado on ios artículos 6T y 
26 do las imyoñ do 19 de Julio do 1904 y 
de Presupuestos 0 0  28 de Diciembre de 
1908, respectivamojite, Delegado do H a
cienda en la provincia de Córdoba, á don 
Mariano dol Yaile y García, que lo es í̂ a 
la de Guadalajara, con la categoría do 
Jefe de Adininistraclón de tercera clase.- 

Dado en Palacio á seis do Jiiaio  do mil 
novecientos ílieciséis.

El MlnAlro Haeíendñ., 
SadigO óllHU

ALFONBO,

Vengo en nombraiq do conformidad 
con lo d(3teriiiinado en los artículos-6.  ̂ y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Pros apuestos do 28 do Diciem.bre do 
1903, respeaitivameníe, Delegado de H a
cienda on ia provincia de Guadalajara, á 
D. Emilio Marios Llobeli, Jefe do Nego- 
ciatio de prim ora clase do la Inspección 
do Hacienda de esta provincia.

Dado en Palacio á seis de Junio de ídíI 
novecientos dieciséis.

MI Miaielro oe Hadenáa,
Santiago Alba

ALFONSO.

IlitóTEMO y  m i k  i  JliSTMi

IfS'AL ORDEN 
limo. Sr.: vS. M. el Rey (q. D. g j, do con

formidad con lo dispuesto en oí párrafo 
tercero dei artículo 297 de la ley H ipote
carla y segundo del 430 de su Reglamen
to, ha tenido á bien jubilar al Registra
dor de la propiedad do Cervera, de p ri
m era clase, D. Ildefonso Callejo y Pastor, 
con derecho al haber que por clasifica
ción le corrosponda, por tener cumplida 
la edad do setorita años, que las citadas 
disposiciones esRibl /ceii para ia jubila- 
ció.n teTzosa cío los Registradores do la 
propiedad.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-



; Gaceta de Madrid. — Núm. 169

de á V. I. muchos años, Madrid, 3 de Ju 
nio de 1916.

BxiRKOSO. 
Heñor Director general de los Registros 

y clal Notariado,

illISfililO DE M 611IEA

' REAL ORDEN
Excrtio. Sr.: S i Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de esta fecha, lia tenido á bien 
conceder al Coniandarite. do Gabadlerla 
D. Germán León Loresu autor de la obra 
titu lada «Problemas do Aritniótica:i>, la 
cruz de segunda clase del Mérito Mili
ta r, con distintivo b lanco , pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al iiírnedia- 
1o, por los méritos que se detallan en el 
informe que á continuación se inserta 
y con arreglo á las disposiciones que en 
o! mismo se rnerieioiian.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás eioctos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1916.

L üQ üE.
Señor Director general de Cría Caballar 

y Remonta,
Informe que se cita.

Minisíerio de la Guerra.--Subsecreta
ría.

«Excmo. Sr.; Coihg coBsecueiioia de la 
instancia quc3 con fecha 4 de Septiembre 
del año último, promovió el Comandan
te de* Caballería D. Germán León Lores, 
solicitando se estudiara por la Superio
ridad el libro de ejercicios de Aritmética 
que, bajo el seudónimo de Capitán X, 
presentaba, por si fuese de utilidad para 
los exámenes de ingreso en las Acade
mias militares, la Sección do ínsiriiceión. 
Reclutamiento y Cuerpos diversos de este 
Ministerio, remitió dicha obra á informe 
de las respectivas Academias, por haber 
propuesto^éstas los citados ejercicios para 
el fin á que estaban destinados.

Pero como en las mencionadas pro
puestas se nombraban además otros au
tores, dicha Sección estudió detenidamen
te todos ellos al objeto de elegir la que, á 
su juicio, reuniese más méritos, resultan
do del minucioso estudio realizado ai 
efecto que la del Capitán X, titulada «Pro- 
bioDias" de Áritmeticaj», era la que mejor 
so adax)taba á las condiciones de la con
vocatoria y la que, al mismo tiempo, re 
unía la circunstancia, que no concurría 
en las demás, de haber sido propuesta 
por unanim idad por las Juntas facultati
vas de las diíerentes Academias, para, el 
examen de Aritmética; y este es cLma
yor elogio que de la obra en cuestión 
puede hacerse, la cpie á más del extraer* 
din ario mérito que reúne, según el uná
nime acuerdo de dichas Juntas, reporta 
gran utilidad á la enseñanza á la vez que 
un buen servicio de resultados beneficio
sos y positivos, proporcioriando un cues
tionario práctico adaptado perfectamen
te al program a de Aritmética, sin in 
currir en la repetición de ejercicios, sino, 
por el contrario, haciendo una selección 
de los que pudléramós decir forman tipo
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dentro de cada una de las teorías que 
constituyen el program a de ingreso.

Esta labor desarrollada por el Coman
dante León Lores, ha necesitado muchos 
desvelos, persovor \ncia y profundos os- 
tudios en la materia, lalmr que merece 
plácemes y recompensa, teniendo en 
cuenta el imporiante servicio que ha 
prestado su autor á la en señaliza, sin des
atender ios demás cometidos que tenía á 
su cargo, inherentes á su empleo y des
tino.

Cuenta el Jefe objeto de este informe 
más do treinta y tres anos de efectivos 
servicios con m uy  buena conceptuación, 
y se halla en posesión de las siguientes 
coTidecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar con di.stintivo blanco y pasador del 
Profesorado, por haber cutiiplido en el 
ejercicio del cargo el plazo que las dis
posiciones vigentes señalan.

Medallas coiimeniorativas de los Sitios 
de Zaragoza y do Gerona, de la Ju ra  de 
S. M. el Rey i). Alfonso -XIIÍ, y una men
ción hoiiorífica por ios reiovantes y ex
traordinarios servicios prestados en la 
Dirección Goneral do Cría Caballar y Re- 
nionta.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, teniendo en cuenta el mérito de 
la obra, roconooido por la Superioridad 
al ser declarada reglaineiitaria para los 
exáríienes do ingreso en las Academias 
militares, según Real orden de 8 de hlo- 
vieinbre da 1915 (D. O. núm. 251), así 
como las 6xtraordii5arias cualidades y 
amor al estudio que concurren en el ya 
mencionado Comandarite D. Germán 
León Lores, acordó por unanimidad pro
poner se le conceda la cruz dé seguíida 
clase del Mérito Militar eon distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo do gu actual empleo, hasta su as
censo ai inmediato, como comprendido 
en el artículo 23, en relación con el 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiem|)o de paz.

no obstante, resolverá lo más
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal;

JIISTIMO 01 liSTIlUílCIto PÜBIICA
í  BEIMS ÍETES '

'REALES ORDENES 
limo. Sr.: En v irtud de oposición y pro

puesta del Tribunal calificador,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nom brar á D. Pedro Bosch Gimpera, Ca
tedrático nanierario de Historia Univer
sal aníigiia y media de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1916.

BÜEBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Pública, el 
expediente de oposiciones, turno libre, á 
la Cátedra de Geografía é Historia del

Instituto general y técnico de Cartagenai 
y que se expida el correspondiente nom 
bramiento á favor de D, Andrés Bellogin 
y García, propuesto por el Tribunal cali
ficador.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1916.

BUBELL. i 
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el expediento de las oposiciones 
celebradas en turno Ubre para proveer 
las Cátedras de Ciencias físico-naturales, 
Geografía Natural y Humana ó Ind u s
trias y Comercio de Esi>aña, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Las Palm as 
y León.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
oonoclmiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrids 28 de 
Mayo de 1916,

BUEELIi. '] 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con la pro 
puesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á D. An
drés Pineda y Zurita, Catedrático num e
rario de Ciencias físico-naturales, Geo
grafía Natural y Humana é Industrias y 
Comercio do España, de la Escuela P ro 
fesional de Comercio, de Las Palmas, con 
el sueldo, anual de 3.500 pesetas, y 1.000 
más por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimioiito y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 28 
de Mayo de 1916.

BüBSlLIi. ■ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; De conformidad con lo pro-  ̂
puesto por el Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
Fernando Lacarra y Rodríguez, Catedrá
tico num erario de Ciencias físico-natura
les, Geografía Natural y Hum ana é In 
dustrias y Comercio de Esx^aña, de la Es
cuelo Pericial de Comercio de León, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 28 de 
xMayodeí9l6.

BUítELTi.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer, de acuerdo con lo 
preceptuado en ei Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, se anuncie la provisión 
de la Cátedra de Psicología, Lógica, Ética 
y Rudimentos de Derecho del Instituto 
general y técnico de Lugo, en el turno 
de concurso de traslado entre Catedráti
cos y Auxiliares comprendidos en el Real 
decreto de 26 do Agosto de 1910.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.; La Junta facultativa de Ar
chivos, Bibliotecas y fJuseos ha emitido 
en el asunto de que se hará mérito el si
guiente informe:

ccllmo. Sr.: En sesión celebrada por 
esta Junta el día 12 del corriente mes, el 
señor Presidente manifestó que D. José 
Orozco ofrecía en venta un autógrafo 
consistente en una plana escrita y Arma
da por D. Alfonso da Borbón, que des
pués fué el Rey D. Alfonso XII, regalo de 
dicho Monarca ai solicitante cuando am
bos eran niños, y del que, bien á pesar 
suyo, necesitaba desprenderse; y la Jun
ta, teniendo en cuenta qüé en los Archi
vos y Bibliotecas se conservan análogos 
autógrafos, que con el transcurso del 
tiempo son documentos curiosos y dig
nos de ser conservados, acordó proponer 
á la Superioridad la adquisición por el 
Estado en el precio de 1.000 pesetas de la 
referida plana autógrafa y firmada por 
D. Alfonso de Borbón, y que el reférido 
manuscrito se destine á la Biblioteca 
Nacional^

Y conformándose S. M, ei Rey (q. B. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en ©1 mismo se propone, y 
que se libre la expresada cantidad de 
1.000 pesetas á, favor de dicho Sr. D, José 
Orozco , previa entrega del expresado 
documento en la Biblioteca Nacional y 
con cargo al crédito de 32.000 pesetas 
consignadas en el capítulo 18, artícu
lo 2.̂ , epígrafe «Gastos generales» del 
Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1916,

BUBBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ÁDMimsmciOs csrau,
MNISTErTo~DE ESTADO

S ii l is e e f f e ta r í» .
SECCIÓN DE POLÍTICA’

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
gctual, y que se publican ©n la Gaceta

DE M a d r id  e n  c u m p l im ie n to  do la  E o a l  
o rd en  d e  21 d e  O c tu b r e  d e  1914.

CcnDÍoiiacióji (1)
FRANCIA

Decreto relativo á la. prórroga de los contra
tos de seguros, capilalimcién;g ahorro. . 
Artículo 1.*̂  I..OS plazos acordados por 

los artículos 1/* y 54" del Decreto do 27 de 
Septiembre de 19í4, para el pago de las 
sumas debidas por las ©i d presan de segu
ros, capitaiizaoiÓR y ahorro, y prorroga
dos por el artículo 14- de los Decretos de
27 de Octubre, 29 do Diciembre de 1.914, 
23 de Febrero, 24 do Abril, 2fj do Junio,
28 de Agosto, 20 d© Octubre, 20.- de No
viembre de 1915, 22 de Enero y 18 de Mar
zo do 1916, se prorrogan, á partir ’d e ’ 1.  ̂
de Junio de 1916 por un nuevo período 
de sesenta días hábiles, con las condioio- 
nos y reservas sigiiierdes, extendiéndose 
el beneficio de esta prórroga á los con
tratos que caduquen antes d© 1 de Agos
to, de 1916, con tai que hayan sido con- 
•clüídos antes de 4 de Agosto de 1-914.. .

Durante estas prórrogas, las empresas 
están obligadas á  pagar: 

i A En Diatena de segu.ros sobre Ja 
vida, el 50 por 100 del capital 6 del resca
te, basta un completo de 25.000 francos y 
la integridad de las rentas vitalicias,

2A En m ateria de seguros contra ac
cidentes de trabajo, la integridad, de las 
asignaciones temporales y rentas vitali
cias debidas, en virtud de la Ley de 9 do 
Abril d© 1898 y de las Leyes que la m odi
fican ó completan,

3.  ̂ En materia de seguros sobre acci
dentes de cualquier otra naturaleza, la 
integridad de la indomnizución temporal 
y del capital ó de cualquier otra indem 
nización debida,

4A En materia de seguros contra in
cendios y contra pe.ligros de cualquier 
otro género que los previstos en los pá
rrafos anteriores, la ÍDíegridad de .los 
daños.

5A En materia do capitalización, la 
integridad del capital do los bonos ó tí
tulos que hayan vencido.

6.  ̂ En m ateria de ahorro y solamentv© 
por lo'que seTefiere á. las Boclededes pre
vistas en el título 2.® de la. í.ey de 3’ de 
Julio de 1913, ei 25 por 100 del capitel 
que cor.r0sponda á los interesados en v ir
tud del vencimiento de sus series ó p a r
ticipaciones ó en virtud de fallecimien
tos, para las Sociedades cuyas imposicio
nes se hacen en casas pagables á plazos, 
y el 50 por 100 para las demás Socieda
des.

El beneficio de estas disposiciones no 
puede ser invocado por el asegurado ó 
adherido sino con la condición de que 
haya sido pagado el importe de la prim a 
y en m ateria de seguros contra acciden
tes é incendios con la de que las declara- 
raciones de salarios y do siniestroB ha
yan sido hechas conforme á las condi
ciones del contrato.

Art. 2.'̂  En m ateria de seguros sobre 
la vida, el asegurador, un mes clóspués 
del envío de una carta recomendada que 
haya quedado sin efecto, reproduciendo 
el te.xto de la prese.nte dispOoición é invi
tando al asegurado á pagar las prim as 
que hayan vencido ó á tomar el compro
miso de pagarlas en ima ó varias veces, 
á su voluntad, en el término de dos años 
después de la cesación de las hostilida
des, no será responsable en caso de falle
cimiento del asegurado, más que por el

(1) Véase la G a c e t a  m .  M a d r id  d e  
de Abril de 1916,

valor atribuido á la póliza, segú.ii la.s con  ̂
diciones del contrato.

Sin embargo, las oláiisu.Ias de las póli
zas de seguro adquieren sus plenos efec
tos, para las p.rimas vencidas y por ven
cer, con relación á ios asegurados de las 
Sociedades de forma m utua que no pa
gan ninguna comisión ni retribución ©n 
ninguiia forma para .la ad€[iiisicióíi de 
seguros y que lo han estipulado en sus 
Estatutos.

Las disposicioíios de los párrafos pre
cedentes no rigen respecto á los asegura
dos que .están en filas ó. domiciliados en 
las regiones invadidas ó retenidos ©n te
rritorio enemigo ó qpie se encuoatran 
fuera de Francia o ..Argelia en serv.iclo 
píib.lico: el pago de las prim as vencidas 
6n el curso del período diira..rite-. ©1 cual 
han permanecid.o á* cubierto del riesgo sa 
hará en las condiciones que se determi- 
ne.n después de las hostilidades.

Art. .30’. Las pró.rrogas esp0ci.ficadas 
en los artículos precedente.s, son pu ra
mente facnltativas para los deudores; las 
sumas cuyo pago so suspende C3n virtud 
d© dicliOB arríenlos, producen interés de 
pleno derecho, ai tipt) de 5 por 100, á p ar
tir  del día e.n que el pago ora exigible 
primitivamente.

El interés es debido oii las mismas 
coiidieio.nes por el asegurado, por ei im 
porte de las prim as cpie no han sido pa
gadas en la época fij.ada per e.'l contrato.

Las dispo3ÍGÍo.nes de los dos párrafos 
anteriores no se oponeii á la aplicación 
de todas las cláusulas contractuales que 
estipularan un tipo de interés más ele- 
vadD.

Art, 4.  ̂ I.as reclamacioiies á las cua
les pueda dar lugar la aplicación del p re
sente Decreto, se llevan, por simple peti
ción de la parte más diíigente, ante el 
P.r©sidente del Tribuíial CivlL que deci
dirá ©n recurso de urgencia.

Su decisión’es ejecutoria .provisional- 
niente, á pesar do la apelación.

Art. 5A Las disposiciones del presen
te Dec.r6ío no son aplicables á las Socie
dades de seguros mutuos agrícolas reg i
das por la., ley de 4. de Julio de 1900.

Árt. 6A Las disposiciones del presen
te Decreto so aplican á las Empresas de 
seguros qiio operan en .Francia, de los 
paisas aliados o neutrales; sin embargo, 
su boíioñcio será rehusado á estas Ein-' 
presas en e.l caso en que el país donde 
tengan, su domicilio social, tom© medidas 
aná.logas, sin asegurar su apli-caclón á 
las Empresas francesas.

Art. 7A Las disposicioiies del presen
te Decreto, son aplicables en Argelia.

Madrid, 5 de ju.nio d© 1916s=^El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MlM!STF"é!0 DE GR.AC’ â Y JUSTICIA

jainecchóm  
ñ e  j  € e l

írmo. Sru E.n oí recurso gubernativo 
inioiqqFOsto pCT oi Kotarío J3.'Benito Gar- 
cée, contvrJa iivgatívadol Registrador de 
ia Propiedad de Zaragoza, á inscribir 
una escritura de aceptación y partición 
de herencia, pendiente en este Centro por 
apelación del recurrente:

Eosultando que son antecedentes de 
este recurso: a) la m uerte de D. .Faustino 
Fajardo, acaecida en 2 7  de Noviembre 
de 1897, bajo testam^ento, en el que insti
tuye herederas á sus dos hijas D.  ̂Pilar 
y DA Consuelo Fajardo Oiiete; b) la muer
te de esta últim a en 26 de Noviembre 
de 1899, á 1a edad de tres años, y c) que 
la herencia que correspondía á amba§
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herederas era. la le.itad indÍTlína ds iin 
campo en término cé:; Mlrodjueno, do Za
ragoza, ñuca, adqiiiidda por el conomiie 
con bienes-de la sociedad ccnpagaL eaya

■ otra mitad había de pertenecer a la Yin- 
da  ̂ como resultado do la liquidación da 
la referida sociedad:

Resultando que por • escritura que au
torizó el Notario reciírrante en 9 îe Bcp- 
tiembro de 1915, so practico la acoptaeidn 
y partición de la herencia de I). Fausti”

• lio Fajardo, compareciendo madre é hija 
con sus respectivos maridos, adjudicán
dose in a  ividad del indhnnlo c'-rr oe-en 
pierio dcnihilo a i)Z Id lar F iJ ^0  ̂  ̂ ,
pues la cuarta parte que oorroopciidfa a 
la herm ana fallecida I)F Consuelo, acoc
ee en favor do lU ^p er i t " o 
fuero, segiin  ̂II > er ] •' F   ̂F
y 2F,, do' Cof 7¿éot? r- " 05  ̂ en™
cias IF, 6 F y 18 de cj
mí), 3̂  la otranmitad á i3  ̂Fra-^'d^rs Oiic» 
to Lanuza, por razón ao sus derechos pa
trimoniales en la sociedad conyug-al:.

Resultando que p]  ̂ 'a
al Registro fué objeto de la slgu.i.ente nota: 
«Denegada la ihseripdón que de la cuar
ta parte indivisa adquirida por DF Con
suelo Fajardo y Oílete se solicita á nom
bre de su. herm ana j   ̂  ̂ i
porque ya se invoQiie ó tenga en oiiejiía 
para tal transm isión el derecho de acre
cer, el Oonsorei'o foral aragonéB, 6  bien la 
sucesión legítima cím arreglo al Fuero 
único Be relms vincu^ "  ̂ ^

■ acompañe testimonio c e la
dieial de -tai transm isión á favor de la 
DF P ilar Fajardo 3̂  0li8íeí):

.Resultando que el Notario autorizante 
interpuso el presente recurso gubernati
vo, pidiendo se declare hallarse extendi
do con arreglo á las x>rescripcionos j  for
malidades legales, ' fimdá.ndoBe en que 
uno de los efectos, producidos por el Con
sorcio foral aragCiiés'es el de que la parte 
indivisa del consorte difunto acrece á la 
parte de los demás consones por oeneñ- 
cio del fuero, sin venir éstos obligados al 
pago de las deudas de aquél; que esto 
consorcio tiene lugar entre los hijos, se
gún .los Fueros IB j  2F de Commwni divi- 
dundo y la Observancia 13 Be consortibus 
ejus'dem rei; que la porción vaca,nte acrece 
á la porción y no á la persona de -
te; que, en virtud de estas dispo^ m i q 
la porción vacante de DF Gonsiieii ar’-* 
ce á'Ia de DF P ilar Fajardo;, que la decla
ración de herederos lleva coisigc el 
'responsable de las deudas del e
premuerto al que le sobrevive, 3̂  q 10 e j 
so opone al espíritu de la Instrucción ara
gonesa, así com.o á la letra de las disposi' 
cienes ferales por que s© rige:

Resultando que el Registrador m antu
vo so. caliñcacióii, alegando que si bien 
por ininisterio del Fuero se t.ransríiit0 
la porción vacante á DF Pilar Fajardo, es 
exíg0 .ncia del Registro un título iiiscribi- 
bl© para hacer coii.star la transm isión, 
conservando el-tracto que reclama el a r
tículo 20 d© la ley Hipotecaria; que este 
título debe ser una resolución judicial, 
no de declaración de herederos, sino en 
la que se declare que por muerte de doña 
Consuelo 3̂  por m inisterio del Fuero, sa 
ha transm itido su porción á la referida 
DF Pilar:

^Resultando que ©I Presidente de la Au- 
dmncia confirmó la nota recurrida, fun
dándose en que tratándose de una adqui
sición de.derechos á favor de una p8rse.iiá 
y por muerte de otra, sieni.pre será nece
sario un título en virtud del cual pueda 
inscribirse en el Registro aquella adqui
sición, si ha de perjudicar á, terceros, con
forme á lo dispuesto en los artículos 3F y 
83 de la ley Hipotecaria; que ese título,

tratándose adoidsiíh(mo3 ñor do 
m - iertebsólo pirjoe sor el trrva.ir.6 'río o hi 
corruspOii(iÍ07.í;o uecLíiae.iéu judieirl, uo 
bastando la. niara deriaracidn liocha en la 
escritura partición a], y esta doctrii^a está 
inspirailu cr d  er. no  oe íí̂ -; Te ¡ci"- 
nos de 5 de ñ€vpt.ie.mbre de i867 j  12 de 
Ma.yo de 1875, n dictadas para su pues- 
tos difíirii.tos, y, ñoalmento, que la decía- 
ĵ aclóíA judicial exigida por el. F?gistrad.or 
no ataca ñ la escccdi ciel derecho en v ir
tud de i opal adquirió esa porción vacante 
l)c  ̂Pi.Lar Fajardo, ya que solo es la forma 
de acreditar dich,a adíniisIeiciK 

Vistos h>s Fueros IF, 2F y 3F Í)e Con- 
muni dividundo j  las Obsorvaneias

V Z ‘ c  ̂ V .'O . ’u  :?t. f -  . y  
ia pc’‘c;i\cdo 031 ]h j' -iF S c“>i'^c^o í í  
de Octubre de 1S92:

Oca d.,.c"c : 5c q ; !j el osen F  ror .jy- 
so ha de resolverse si es necesaria, coíiio 
añr.Qia la providoncia recurrida, la pre- 
.sentaeioíi de la declaradón do herederos 
de DF Consuelo Fajardo O'iiete, f£.llecida 
á la eda,d de tres años, para iarcribi!:’ á 
no'üibro de so hermana DF P ilar ios de
rechos sobre la m iiad indivisa adjudicada 
á ambas, de iia campo de tórinino de Mi- 
r 3.,'ibTieno,‘ó si br.'iu cate eirrto la
maiiiiestacióii liecliu. en escritura otorga
da a. de oi Notano reím.rroute, de acrecer 
In yc-'h' i 11 dvio • propiedad de la. |í.re- 
iruxfin, á 30 indicada hermana, pe.'/be
neficio de F 7ero:

C-mri lercno j  oue el consorcio foral re- 
g;rlado por los T  o 2 F y 3 Ẑ ..¿M
cotina/ni d ’rdirû rî  o e j  eco la comiini-
daci de bionos «üh s t ladosdel ascen
diente Qomun, m ientras so hallen pro- 
indizm ' ios herriinos, ia^o’mnrlo
a é-‘tos mu s Ifir Z no mm, po
see x" > 3 la bi, me 'Z, j >

'X' xx ' ii<̂ ] c i ;s ?uj1 ] c
cZ II rd C’ 1 ccr ox do ios e na \  n^r p t -  
t i. f-xdo’'̂ s ve nie»-, os.i, .IlIjgi caro  v w  
jei se {j( orno “ iodo a u«i r \   ̂ 5o 11  ̂ario 
que ©n la heren-ciales corresponda, corno 
si S0 ' tratara de una esp^í 0 0 1  manconiii- 
nidad, más bien q_ue de una coopropiedad 
en seiitido estricto:
■ Considerando que según la Observan-, 
cía 6 F“ .'De consortibus ejúsdem' re i si los 
hermanos poseyesen una cosa indi visa y 
uno de ellos falleciese antes de. la di vi
sión, su parte, acrece al otro hermano 
consorte, sin que por tal adquisición que
de obligado éste á satisfacer las deudas 
del premuerto, 3̂ .a que no se verifica jure 
hereddtatis.  ̂sed beneficAo Fori, concepto que 
repite la Observancia 12F y que des
envuelve ligiiroBanieiite la IS-F al consig
nar que los bienes no divididos quedan 
(remanet) para el supérsíite, el cual do 
ninguna m anera resulta obligado por los 
débitos y responsabilidades del preniiier- 
ío que parecieran gravar su parto en ios , 
mismos, por la razón de que antes de la 
división no podía ordenar sobre ellos en 
vida_B.i por causa d© muerto: 

Gónsiderando que ©n el supuesto de 
que esta transm isión se rigiese por los 
preceptos dei derecho de acrecer, cuya 
existeiioia en A.ragon con ©1 alcance que 
I© dieren las leyes castellanas antiguas y 
los artículos 981 y siguientes dei Código 
Civil, es problemática, no implica una su- 
C8>síón hereditaria del premuerto, fiind.a- 
da necesariamente en su tesíanie.nto o en 
la declaración de herederos' abintestato, 
por no representar el siipórstiíe al difun
to, y tampoco puede habi.litarse de tales 
títulos á Dé*' Pilar, caso de que con algu
nos autores se califique á la situación ju 
rídica' creada de fideicomiso foral por 
arrancar los derechos respectivos en tal 
caso del. causante común:-

Gonsiderando que, en su consecuencia,

pn-r /-a Rxg.Í3 t''o M transmZ
slxx ;;.y.’da por orx'̂  ílerorliO iianiado 
do acrrcoAj.-. b rrta  oerylZx:.r lo oxisconcia 
ÜC.I f'Oi:oy'̂ 'F.:), F.Foy; Zo di‘vrd,óii de los 
Diei'os reZrtor y el falF'ciniioTitü do uno 
de los corro:.3os ñbi sm-osibo legítima: y 
.coiistando 011 oi picscvote oaoo Ido dos p ri
meras parZ.ciilo.r\d:uhx: por-las inscrip
ción es (lo dominio vi gen ios á nombro do 
D. F.UL!e:FiO Fajardo, y por Ies docléracio- 
nes hechas en la ' . ' v ra es .fificada con 
refereDc.iri al • me tito por él mismo
otorgado, y y-» iV'"'i  ̂ r>or í'rríificación 
del due/, y'xuy-icípp' oM dirdrfio de San 
Pablo, de Zerago.za, cp ê .'■'o prrs<rpitó opor- 
tenorm xl , po cabe ^'"¡gir niif va rlocu* 

I ‘ ; a o " dx'íar óFZ y  ev-
tremos=

xa-i / a \ «rí>vitíryj- 
í'l V . rcí ) b' . ' 17’ r  ̂ 01 »y m dcl
r r , ]  ̂ •. X ( 0 0 r 'p lo  á

1 V 'cr’( . y í ^aa f i dahy lo-
C '.u

,i,.o que con dmoluoion del 0::7pedionte 
o X: C7'< - x-5- ' .  ̂ á r.'s < loe toe*,
ccoaigyievnee. Dios gmvMa á Y. I. m u
chos años. Iia^Fñg Vbdl do 1016v—
El Director gonerap A.  Perez C.respo. ' 
Señor P-reeidentei do la Audiencia de 
- Zaragoza»

iWISTERIO DE HACIENDA

. y..."';:A ...:.. r ■. e .̂r;:;ey i
; 1.̂  ' _.X:v.7:Xj... r.:

'Visto el expediento Incoado en sollcí- 
tu 1 do que se declare exento del i.mpiios- 
lo sobro .los bienes ílo jas personas jurí ’ 
(• 5S A "do ‘'O niñas hiKh:ibns3 do Mo- 
d i’v) mudado x)or .í)o Ivíaíiuol .A.l-
va '̂oz Jd^jiésv/:

H"'ynit3 '"do vue á Iñ instancia so liíuiau 
un Coz 'V.J c’oc • meatos siguiontes:

1  ̂ IJII test! iíioiiio expedí do pro.’ el So- 
cretaiio de Medina Sldonia D. José Alaría 
de Fuelles, debidamente legalizado, del 
testamento o.torgado en 12 de Marzo 
de 182:̂  ante el Escribano de dicha ciu
dad D» diian José Modraiio, por D» Ala- 
nuel Alvarez Jiménez,, en el que institu
yo po" su lu ma y iinivorsal heredera á 
su a ’mm, cuconieiido se distribuya su
]y mn
ah>
cuY  J 
p  J  ] .

s .
po ey 
W.o
o  o

Ci. modo j  forma que fi sus 
»■' prevenido en ou papel o 

^©jaría firmado do su pr<c

tesíimoiiio librado por el 
rM-mx ..) que el anterior, y tam 

bién iegalizado en forma, de la agrega
ción hecha por D. Alanuel Alvarez Jim é
nez á su testamento en 5 de Diciembre 
de Í831, Tjrotocolizada por el Escribarus 
do la mencionada localidad D. José Nü“ 
ñez Catalán en 3 de Enero de 1832, en el 
que consignó el testador que con el fin 
da recoger á los desvalidos huérfanos 
que quedaren por consecuencia de la epi
demia padecida en el año 1800 en Cádiz 
y pueblos limítrofes, fundó en Medina 
Sidonia iiii Asilo de huérfanos, para lo 
cual pidió perniiso al Cabildo eclesiásti
co de la diócesis, coiitiniiándo.lo después 
y procurando casas á unos y poner á 
otros en casas do su conílanza ó propor
ción 'udidcfí trebííjo en el campo ó en oí!=
C S ( O í' • ' í 'X i

Kc el rol,mo documento deterniinaba 
los b.M-.mcs i.j,uoalAhilo pe.rtenecies6n,y ios 
que le legaba nara después do su Íadíjci- 
iTilento, y Imciendo uso do las fseudadoo 
(Y j  ̂'.mo fanaador le coi.opM t.c;ul;rd 
A 'ur° )A r mlor y protecto.!’ do amáio Es- 
tabi -Mm ^jito ai Obispo de Cádiz 3̂  á lo® 
que á su muerte le sucedí osen; y
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Una cortiiicaclón expedida por el 
Secretario de }?i Jun ta  provincial de B e-. 
nefi .encía de Cádiz, en la que se contieno 
una copia del traslado d é la  Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna* 
cióíi on 27 ü 9 Noviembre de 1912, por la 
que so clasificó corno do boiierlcencia 
particu lar el Asilo do que so trata: 

Considerando que oí Regí amento de 20 
de  Abril de 1911, de conformidad con lo 
pro.verddo en el artículo 4N de la l-nj do 
¿9 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, concedo exoiicioii del m is
mo á las institucionos de beíieñceiicía 
gratuita, previa presentación de los do
cumentos en la propia disposición deter- 
Tíilnados que aparecen, unidos á esto ex- 
podioiite; "

CousideTaBilo que la Lev de 24 de Di
ciembre do 1912, vigente en la actualidad 
en la materia, otorga iambién diclio 
nofí.cio eii el apartado F de su artículo 17̂  
Plira los bienes qiio estiiviereii afectos ó 
adscritos diréctaniente, sin interposición 
de personas, á la realización de un objeto

tante, y la otra el carácter obrero del
Montepío:

Considerando que por razón del ■ ña 
que persigno constituye una verdadera 
cooperativa do socorros mutuos, tenien
do el ex presado carácter do c-brera, por 
la condición de los- que á ella porten-o-
CGii:

Considerando que á dichas cooperati
vas concede oxcuclóii del * mencionado 
impuesto por la totalidad de sus bienes 
el Reglamento de 20 de Abril de 1911 por 
el número 9N de su artículo 193, y por 
sus bienes muebles y oí edificio social la
Lo,v de ' 
en la 9a ’ 
tado G

Ministi 
á este Coi 
el expedí f 
de 2 Í  d 

LaL,
SO ha ?
por Io:í r 
bre- los

‘'Vcienibre de 1012, vigente 
1 en la materia.,en el apar- 

firtículo iô -; y
i d o  q u e  p o r  d e i o g a c i Ó R  d e l  

s t á  a t r i b u i d a  e v ) m p e t e n c i a  
5 d i r e c t i v o  p a r a  . r e s o l v e r  ^ o n  

c o n  f o r m e  á la Real orden 
r e  d e  1 9 1 8 , , _

í G e n e r a l  d o  l o  O o i i t e n m o -  
v ' d e c l a v a r  f - u o  e B Í á  e x e n t a  
i 11 Y 1 0 i 2  d e !  iu iT 3u e s t o  s o -  

de " l a  p m  j u r í d i c a s '

bcBéfico de los enumerados en el artícii- 1 por la totaiiciad üo cuos, el iior.tepio «>-
Marzo de ! tablociJo en Barcelona em* el nomoro aelo 2.''̂  del Real decreto de 14 do 

7899, siempre que en éi se emplearen ios  ̂
niismos bienes 6 sus productos ó rentas: 

Considerando que el Asilo do Niñas 
Miiérfauas de Medina SidoBÍa está coni- 
prondido en uno y otro caso de exonoióiq 
on el prim ero on razón á que por el ún i
co fin quo persigno tic-no carácter de ins
titución de beneficencia gratuita, y en el 
asegundo, porque además sus bienes re- 
unen todas las coiidioÍGnes necesarias 
para  que les sea aplicable la exención 
bonredida en el precepto legal indicado: 

Considerando quo así lo demiiestra el 
que como verdadera fandación , y  al 
igual que sucede en todas las de su índo
le, están sus bienes directamente adscri
tos, s in . interposición de personas , al 
cumplimiento ' del fin realizado por el 
Asilo, y que estos estabiscimientos están 
cxpresuinente mencionados oii el cliádo 
artículo 2rí del Real decreto de 14 do Mar- 
zo do 1399, y en él ünicameíito so invior- 
ten, m m o  exige la. Ley de 1912, los pro- 
ductt)S de los bienes; y 

Gonsiderarido ([ o ]"or deleg-ación del 
Ministerio le na siílo atribuida competen- 

, oía á este Coiitro vlcx’o par-a resolver 
on el expediente, •'» j domio á La Real o r 
den df3'21 de Octubre do 19.13,

La Dirección General do lo Gontenoio- 
so ha acordado declarar quo el Asilo do 
Niñas Huórianas fundado por D. Aíanuci 
Aivaroz Jiru.énez en la ciudad do Mcdiiia 
SidoBÍa, piOYÍíicia de Gádiz,, está exento 
del impuesto sobre ios bienes do las por- 
.vonas Jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Mayo do i916,=El Director 
■general, Federico Marín.
Deñor Delegado de Hacienda de Cádiz

Visto el expediente incoado on solici
tud de que al Montepío denonilnado La 
Ciudad Condal se lo declarase exento del 
im puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Kesulíaiido que á ia instancia so hallan  
nnldos los dccumontGS siguientes:

1.  ̂ ijii ejem plar improso del Regla
mento (leí Montepío, -debidamente cote
jado, en quo aDarÓm ai su único objeto 
socorrerse v'^ertj los asociados en
ios casos q d ininan, por medio
de subsidio- iriGdisnite cuotas
d© su scr ip C L Ó n ;

2rí Dos ceríificacíGiies acreditando

La OiiidadGondn.], y por sus bienes m ue
bles y ei edificio «ocia.], si lueco do su 
propiedad,. por el aílo 1913 y los suca- 
slvf's.

Dios guarde á V, S. muchos años. M a
drid, í f  do - yo do 1916.-—El Director 
gen eral. Fcderíc'' Marín.
Señor Delej^do de Ha l-euda en Barce

lona.

tóíNiSTEfflO DE LA GOBERNACiÓN

m ír e e e ié i QeMKerml úe  
feaelúm .

Con arreglo ó lo •dhpnesto en la Real 
ordvR de 2ü do F-djigro da i 309, dtcíada 
o . . .  ̂ dm D i  ̂ lc do na J
iiio de 1891 3" oí Real decrcio de 10 de 
Enero do 1396,

Esta Dirección General ha acordadc) 
abrir concurso, por- término de treinta ■ 
ilíñB, pora proveer la plaza de Arcliivaro- ? 
do la .Diputación Provincial -de Burgos, í 
dotada con el ]-aber. anual de 2.000 pm
setas. -  ̂ .

Los aspirantes que deseen solicitaría 
diriairáu sus instancias á esta Dirección 
Gi..'.na\n.y jjiafiicaiido encontrarse - com- 
prcruioos c:i ci o.rtlcnlo IL del Eeal da- 
crelo dhfiede pac el Mini-st-erio de In-s- 
trucríón E éin io . y  Bellas Artes con fe 
cha ib  de »J alio cío 1,903.

Madrid, 5 de Junio do 1910,—Ei Direc
tor general, José Moroio.

? MiNiSTERiO DE lin T R ü C C iÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Impresores Wyríian y Sons, Eeading y 
í Londres, Inglaterra,
¡ dLechos, hogares y chimeneas», nüme-
; ro 4J77, 72 páginas, 
i vCaicioras de va.por», número 4.374, 42 
: páginas,
í  ̂ ¿Gáloulo do máquinas de vapor», parte- 
! primera, núnioro 4.373-A, 69 páginas.
I cMá(|ulnas hidráulica», número 4.364,
¡ 58 páginas-
S íLTíAnsmisioiies», parte segunda, nú- 
; mero 4.370-B, 61 páginas.
I «Regla do cá'colo», número 4.350, 4G
 ̂ págíJUíB. '

eFiioDíes y propiedade.s del calor», nú- 
Fi''ro 4 H it 58 páginas.

trí..oiL.ciZOá en las manivelas, núm ero . 
4.3 rí, 23 ■ vigilias.

<cOonciensadores y máquinas de m últi
ple expaiioión», número 4J61, 79 pá- 
gioús.

(<Tiub:qo á ceplílo», parto segunda, nú 
mero 4-656-íL 48 páginas.

«Élemontos do nietalurgia», núm ero
4.̂ 'i-x págiuax 

«DesaiTo.llo de superficies», número 
4.6&5, 80 páginas.
. «Detáiies y accesorios de las calderas», . 

4 876, 9B páginas,
MMIculo fio máquinas do vapor», parte 

segunda, nú mero 4D73-IL 51 páginas.
c<Gubicación de piezas», número 4.650., 

89 páginas 
«MocanisiBOS do distribución» , parlo 

segunda, número 4.862-B, 51 páginas.
«Trabajo á cepillo», parta prim era, nú- 

moro 4 656-A, 34 páginaa,
«Diseño de máquiiuis», número 4.383, . 

42 págiínes.
«Trabajo de ia fcindicíón eudurecida», 

núiaero 4.655, 28 oásinas.
«Trabajo á lorno», parte príuiera, n ú 

mero 4 JEJ-A, 50 páginas,
«Abó.:-': bxíón rí,g calderas de va

por, número 4.3 /8, 50 páginas.
«Elementos do Geometría descriptiva», 

parte prim era, número 4.384-A, 54 pá
g in as /'

«Trausmisiones», parte prim era,núm e- 
no 4.370-A, 73 páginas.

«Elomeiitos de Geometría descriptiva», 
parte segunda, nú inoro 4,384-B, 96 pá
ginas. ■

«Lubrlñcacióii y enfriamiento», núm e
ro 4.608, 53 páginas.

«Ensayo do motabs», número 4.366, 38 
páginas.

«oíecanisnios da distribución», parte 
prim era, número 4,362-A, 42 páginas.

Tamaílc: 14,5 por ,22.5.

iincj de ellas la persoin^iMad OA solicl

i

M.

'vbfceríCstx'V V
Nota bibliográfica de varias obras im 

presas en idioma castellano en el extran
jero, que D. J. M.- Gomyn, en repras-eiita- 
ción d.0 la Sociedad anóiiin5,a Gontro In- 
ternacioiiai de Eiise.fianza., domiciliada 
en Madrid, desea in troducir en España 
despiies de naoer cuimplido las formaii-
CPí'-s nm vcm a p cii ei Decreto de 4 de

l ”6ó y Eeai orden ele 19 
cm _  ̂ u 3 2 5 .

Gen .1 j.lcroací.mial de Enseñanza,
Socieciuo. anóninia {internatlonal Corres- 
pon den ce Shecls), “■Enseñanza por co- 
xrefpondencia, — Cuaderno de estudio, 
con cuestionario de examen. Prim era 
edición,—M.adridj callo de Alcalá, 43.—

Internacional correspondece Sohools 
(Escuelas Internacionales). Seranton, 
PA., ,E. ü .“-Enseñanza por eorrespon- 

í de.acia, prim era edición. — impresores:
 ̂ Iiiteriiacional E dil c a t ió n  a l Publishing

Gompgñy.
«Máquinas de vapor sin condensación», 

núm-ero 360, 50 páginas.
«Poten' ia de- las m áquinas de vapor», 

núiTiero 359, 51 páginas.
«.Dibujo da m.áqumasq número 375, 

140 páginas.
^Resistencia do materialesf^, parte p ri

mera.. número i 22-A. 59 páginas,
" '^ox'«t'"'I'-‘ia dr iTs te r ia íe s , parte sc- 

3» d , ' 10 ;
de

«xL ‘ o -2, M phginas.
vA' r íx  "oí i. r fUidos», níimero 354,

4í ph¿4iv.Icl;Vi,
«La m áquina do vapor», número 858, 

38 pagro.a/
«.Elernentos do Química, número 355, 

60 pág.inas.

z 51 p,aginas,
parte primera,
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í-'rReguladores do las máquinas de va
por», número 863, 70 páginas, 

c(Elementos de Cinemática aplicada», 
número 352, 41 página.

d'Eiemeiitos de Trigonoiiiotríap númo* 
ro 251, 87 págiiias.

«Elementos de Estática», número 851, 
77 páginas.

«.Propiedades del vapor», número 857, 
56 páginas.

^:Calor», parte prim era, número o56*A, 
88 páginas.

(jcCalor' ,̂ parte segunda, íiúiiiero 356"B, 
43 páginas.’

Tamaño: 14,5 por 22,5.
Madrid, 28 do Mayo de 1916.-~E1 Sub- 

gecreíaiio, Rivas,

En virtud de concurso de traslación’ 
S, M. ei R oy (q. D, g . )  ha resuelto nom-- 

b rar á D. Mateo Bonaionte y liogués, Ca
tedrático num erario de Ginecología y su 
clínica de la Facultad de Medicina de ,1a 
Universidad do Barcelona, con el mismo 
haber anual y número del escalafón que 
actualmente disfruta y ccopa.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, se yleclara vacante la Cátedra de Obs
tetricia y su clínica, que el interesado 
desempeña en la misma Universidad,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su oo- 
nocimienío y efectos. Dios guardo á Y. S. 
muchos años, Madrid, 2 de Junio de 1916. 
El Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Lugo, la plaza de Cate
drático numerarlo, de, la asignatura de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos do 
Derecho, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conformo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 80 de Abril do 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos iiumerarioB del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura y los Auxi
liares comprendidos en el Real decreto 
de 26 de Agosto de i 910. , ,

Los aspirantes elevarán sus. solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días para Jos 
de la Península, y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d i u d .

Elste anuncio se publicará en los BoícJA- 
fiés Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos ios .Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual so advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 2 de Junio do 1916.=Ei Sub
secretario, Rivas.

M eial A eaileiisim  CieM ciiis 
j  F c ílit iea s .

Esta Real Academia ha examinado las 
solicitudes y propuestas preseiítadas al 
concurso abierto con arreglo al progra
ma de 1.® de Jimio de 1915, para adju
dicación de los premios á la c(Viríudí> y 
ai «Trabajo», instituidos por el señor don 
José Santa María de Hita, y en su sesión 

ayer ha acordado;

L® Conceder el «Premio á la Virtud» 
(mil quinientas pesetas en metálico y 
Diploma), ofrecido en la regla prim era de 
dicho progFain.a, á Teresa Martínez Serra
no, sirvienta del Asilo-Hospital del Niño 
Jesús, de Madrid, que lia sido propuesta 
en instancia suvscrita por el Vocal de la 
Jun ta  Provincial do •Beneficencia y Yisi- 
tauor, y por todo el personal adscrito al 
citado Establecimiento benéfico; y .

Conceder el «Premio al Trabajo» 
(mil quinientas poseías en metálico y 
Diploma), regla segunda del programa, 
á Atanasio vlonzáloz Yallejo y González, 
de oficio pastor, cqie reside-en Escaloni- 
11a, provincia de Toledo,

Madrid, 31 de Mayo de 1916.—El Aca
démico-Secretario perpetuo, Emilio Sauz 
y Escartín. . P —8588

MINISTERIO DE FOMENTO

1 Ai J o  €  vñom

SEEVICIO CENTBAXi DE PUEETOS Y FASOS

Yisío oí expediento de caducidad do la 
concesión otorgada ai Ayuntamiento do 
Isla Cristiiia, provincia de Kiielva, para 
construir en la margen izquierda.del río 
Carreras dos secciones de muelles y u ti
lizar los íeiTonos ganados al rio:

Yistps los informes emitidos por todas 
las entidades llaiiiadas á realizarlo, se
gún las disposiciones legales:

Resultando que la concesión, expresada 
se otorgó nicdiante Real orden de -21 de 
Noviembre do 1910, íigurando -entro sus 
coridiciones la de que las obras debían 
comeiizar dentro de los sesenta días do 
publicada en la G a c e t a  y quedar term i
nadas en el xilazo de dos años el trozo de 
la priiiivora sección, y en el de cinco el de 
la segonda, debiendo constitiiir la fianza 
definitiva:

Resiiltaiido que á coiisecuencia do la 
orden circular de 2 do Julio do 1914 de la 
Dirección do Obras Públicas sobre con
cesiones inoiirsas en caducidad, so ins
truyó el acxual expediente, por no haber
se constituido la fianza ni comenzado las 
obras en el plazo fijado en la condición 7.'̂  
de la concesión:

Resultando que coiieodida audiencia 
reglamentaria, manifestó por escrito de 
20 de Septiembre último que la persiS' 
tente escasez de pesca en la región y la 
ciisls obrera, han impedido á la Corpo
ración municipal comenzar las obras, so
licitando en consecuencia una prórroga 
de cíiioo añoB, terminando en 31 do Di
ciembre de 1920, en las niisBias condicio
nes con que so otorgó la eonoesióií:

Resultando que líi Jefatura de Obras 
Públicas de la provineia informa que 
aunque la concesión ha incurrido en ca
ducidad, teniendo en cuenta que la eje
cución del proyecto ha do beneficiar no- 
tablemente al pueblo de Isla Cristina, no 
sólo por proporcionar á la  población 
parte del ensanche, que tanto necesita, 
sino también j)orque mejorarían sus con
diciones de salubridad, podría acceder- 
se á lo solicitado, con las garantías que 
expresa para que se lleven á efecto las 
obras:

Resultando que el Ayuntamiento cons
tituyó la fianza en la Tesorería de líuel- 
va en 16 de Noviembre de 1915, y se ha 
unido al expediente certificación, del 
acuerdo tomado por la Oorporación m u 
nicipal para dar ciiiuplimionto á las uoii- 
dicioiies propuestas por la Jefatura á fin 
de obtener prórroga do la Goncesión, y 
que con informe favorable del Goberna

dor se elevó el expediente á este Mini? -̂
terio:

Resultando que el Servicio Central d© 
Puertos y Faros entiende que no procede 
otorgar i^rórroga, sino caducar la conce
sión sin perjuicio de que el Ajmntamien- 
ío solicite nueva concesión, si está dis
puesto á llevar á cabo las obras:

Resultando que el CTínsejo do Obras 
Públicas informa, exponiondo eii térm i
nos análogos á la Jefatura de Obras P ú 
blicas, proponiendo que procedería de
clarar la caducidad, mas en vista de las 
circimstancias que concurren, puede con
cederse la prórroga solicitada, si la anua
lidad que el Ayuntamiento de Isla Cristi
na se ha comprometido á consignar en 
cada uno de los presupuestos de los cin
co años sucesivos que constituyen el 
nuevo plazo de ejecución, no menor en 
cuantía cpie la quinta parte del importe 
del presupuesto total aprobado de las 
obras, queda suficientemente garantida 
011 el presupuesto de ingresos, lo que ha 
de justifi.car el Municipio ante el Gober- 
nadoi’ prevlameiite, dentro del mes si- 
guionte al que se lo comunique la reso
lución, decretándose la caducidad de la 
concesión, en el caso de no verificarlo:

Considerando que guarda este expe
diento gran analogía con otro sobre ca
ducidad de otra concesión al mismo 
Ayuntamiento de Ayamonte, de un m ue
lle do fábrica en la margen izquierda del 
rio Guadiana, y le son, j)or tanto, aplica
bles las mismas consideraciones:

Considerando que en cuanto á la for
ma so ha tramitado el expediento con 
arreglo á la legislación aplicable, en 
cuanto al fondo, la concesión, por incum 
plimiento de las condiciones en que fuó 
otorgada ha incurrido en caducidad, y 
ahora, eri realidad, lo que solicita e! 
Ayuntamiento no es una prórroga sino 
una rehabilitaoion por nuevo plazo, y 
esta, sobre no estar debidamente justifh 
cada requería, para ser concedida, iá con
formidad de los Ministerios de GiioiTa y 
Marina que fueron oídos cuando se otor- 
g'6; y ^

Considerando que si el Ayuntamiento 
de Isla Cristina se encuentra dispuesto á 
realizar las obras puede solicitar nueva 
concesión,

S. M;. el Roy (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Estado, ha 
dispuesto se declare caducada la conce
sión otorgada al Ayuntamiento de Isla 
Cristina (Huelva) para construir en la 
margen izquierda del río Carreras dos 
secciones de muelles, y utilizar los te rre
nos ganados ai río.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, traslado á Y. S. para 
su conocimiento, el de la jefatu ra  de 
Obras Públicas de esa provincia y Avun- 
tamieiito de Isla Cristina. Dios* guardo 
á Y. S. muchos años. Madrid, 27 do Mayo 
de 1916.~Ei Director general, J. M. Zo 
rita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huelva,

Yistq el expediente de caducidad de la . 
concesión otorgada por Real orden de 18 
de Marzo de 1881 á D. Alejandro Deutsch 
y Compañía:

Resiiitando que por la Real orden an
tes citada se concedo la autorización para 
construir un muelle de carga y descarga 
en el siüo denominado La Cantera, en la 
costa inm ediata al puerto de Alicante, 
oxprosaiido la cláusula 2.̂  ̂ do la conce- 
cesión, que oí concesioriarío depositará 
la cantidad de 5.000 pesetas como fianza; 
la 3N que las obras habrán de terminar-
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SO en plazD do dos años; la 4d qne Jas 
obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado, y la 7 d qno se dispone 
Ja caducidad por incumpiimionto ¿o ias 
condiciones: 

liesiiltando quo oii 21 de Marzo do 1898, 
la Jefatura de Obras Pdblicas de Á!ican
te, á instancia do iVdnisíevb», evi uso 
tlue Deutsch y (Jonipaid  ̂ *o .ooye
ron la fianza, dc^' n ra iq :\n i rcp* ins 
obras en la époci  ̂ o qu'- "o > r ^l- 
cosíó.n; poro que . .0
un embarca‘?ero d '̂ maooio y liio» ro, 
pando que Uss ti ju  , i / il ;•
(la do 27 do d -5 l.'  ̂ ^ * t-
b.ro de 1891 lo pi **, .na
fatura nií3¿s a ]3o.* c n n i p̂  ; s u' )-
sicnoá do o, - < .^0 c * q, pO'’ O, . “
uiBierio de Fomento:

Kosultando que para cum plir la Orden 
circular do 2 de Julio de 1914, se in stru 
yó expediente de caducidad de la conce
sión de referencia, y dada vista do aquél 
á los interesados, comparecieron expo
niendo:

■ Que aun cuándo no puede asegurar si 
fue ó no depositada la ñanza, es lo cierto 
qo.o las obras se han ejecutado.

Que para ello coiitabá con ia Koal or
den de concesión, más ias de Hacienda 
elididas.

Que la Sociedad lleva treinta y cinco 
años de quieta y pacííica pos de 
iriiielle, y está, por tanto, com] 
en derecho en el artículo 60 de la  ' j  ̂3 
Puertos.

Que la caducidad constituiría un per
juicio para los intereses do AricaiiíG; j  

Que para cum plir lo mandado en la 
cláusula segunda de la concesión, depo
sitarían, á título devolutivo y  mientras 
se comprobase la certeza de la ejecución 
del muelle, la fianza señalada.

En»apoyo de sus pretensiones, acompa
ñan copia do los documentos relacio
nados:

Resultando que la Jefatura do Obras 
Públicas de la provincia entiendo que 
siendo razonables l a s  inanifestaciones 
alegadas, procede rehabilitar la conce
sión, si bien imponiendo á los cov-‘,osio- 
narios las condiciones oportunas, lonien- 
do en cuenta las de la prim itiva conce
sión y el estado actual (fel asunto: 

Resultando que el Gobernador civil de 
Alicante se mostró de conformidad con 
la anterior propuesta:

Resultando que el Servicio Central de 
Puertos y Faros intorm a que aun cuando 
resulta que las obras se ejecutaron sin 
cum plir ias condiciones de la concesión, 
pues se realizaron fuera del plazo, no se 
depositó la fianza ni fueron recibidas, 
como el concesionario está en posesión 
de ella desde hace más de veinte años, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 60 de la ley de Puertos, debe continuar 
disfrutándola, por lo que procede confir
m ar la concesión:

Resultando que pasado el expediente 
al Consejo de Obras Públicas, "propuso 
que se considere vigente la concesión de 
un muelle de carga y descarga en el sitio 
llamado La Cantera, cerca del puerto de

Alicante, otorgadaá D. Alejandro Deutscli 
y Coiopañía por Real orden do 18 do 
Marzo de 1881, y aprobadas las diferen
cias quo hayan entre lo construido y el 
proyecto que sirvió de base á la conce
sión:
■ Considerando que del extracto quo oro- 

ccvF F.o inficí-í-o y í̂ o son tres las cuosticncs 
pi"!'der'dos: ia roavbvr á Ja pro-
crUr-Máia de dcfiarar Ja covncicad d''' 
C30 sióíi; 1 "vv>:'j‘o9'v my-jc'^to del rero- 
ncA’ dM á JA A utar im
m aci' 3 a de u i ? coi o fe y rocen qchán,

r i r  J , idcT'Sd) y '  y , n r -
<.ere, . 2 :r: rdnai i a re ̂ .c;ó -1 ove p, : d» a 
uxb,d c (Vit ̂ 3 las cbras icoibl d as y las

i"r :
Ooiisiaerando que innguna anda ofre- 

oe 10 apreciación<del laou ■'x b ’oD.to do' 
I-'"* Pclones • e‘>:zh]i t^C.is por la Real 
c " o 18 do Marzo do 1381, ya que no 

ó la eiaTCga de ia fianza, ni so 
i \   ̂ n las obras en. el tiompo fijado, 
n  as resiiltaii que se hayan/construí'’ 
d .  í ju  .^rreglo ai proyecto aprobado. Es 
p , pues, la caducidad de la conce- 

 ̂ exigen que así se declare, el res- 
j   ̂ leyes y el buen orden admliiis- 
lí

•Oonsiderando que existe el hecho com- 
P'"o ' "o de venir disfrutando los conoe- 
siOT- un um‘ov3eli?^n'h '̂?ro de domi- 
r  tAlIco p^m  f i ie '"cinr, cposi
ción de .la d dii-
rante m ás d~ s''> >3,  ̂ ^ovotiia-
miento que consiste en la utilización d© 
iva muelle que no ha sido el aprobado en 
1881, construido exclusivamente p o r  
Deutscli y Compañía, j  que, según infor
man las Autoridades locales, representa 
un beneficio para la población:

Coiisideraiido que hay en consecuencia 
un estado posesorio originario de un de
recho susceptible do adquirirse por pres
cripción y adquirido en la ocasión pre
sente,j’esultando aplicable el artículo 60 
de. la Rey de 7 de Siayo de 1880, por lo 
cual debo roconocerle la Administración 
y aro,parar su ejercicio mientras e! niiie- 
lie venga utilizándose en iaforiTia actual 
caducando tal derecho en caso contrario

Considerando que las promisas expre
sadas perm iten fácilmente afirmar- que 
entro la concesión adm inistrativa cuq^as 
Goiiciiciones fueron inciimpliflas en su 
totalidad y la existencia do un aprove
chamiento contante convertido en dere
cho por legítima prescripción, hay com
pleta indep0.ndencia que no puede menos 
de proclamarse así, porque de no hacer
lo, aparte de la confusión y del preceden
te que se estableciera, resultaría rehabi
litada una concesión quo manifiestamen
te se dejó de cumplir, con el fin de sal
var el disfrute, lo que legalmente puede 
lograrse sin necesidad de partir cíe un ■ 
equívoco,

S. M, el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
el dictamen de ia Comisión perm anente 
del Consejo de Estado, se ha dignado 
disponei*:

1.® Que se declare caducada la conce
sión hecha por Real orden de 18 de Mar
zo de 1881 á D. Alejandro Deutsch y Com

pañía para construir un muelle d© carga 
y descarga en el sitio .denominado La,- 
Cantera, e;o la costa inmediaía al puerto 
de Alicante; y 

2A Que se reconozca en favor de la 
expresada Sociedad el derecho adquirido 
por prescripción á aprovechar los terre
nos lio público d.e la costa de
Áli 3 ’ que tioiien actualniente esta-

Li i elle, sioiop-re quo no ah 
la Tuid'-ieHm del rnisnio dodicándo

lo r distinto ni en form.a difo-
renxo.

Lo quo do Real orden^ comunicada 
por 0i señor Ministro de Fomento, p a r
ticipo- á. Ye Se para su co î o cimiento, el 
de ia. Jefatura de Ocres RúMIca.s de la 
proviiioia y el del iiuerosado y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
í ñ o ). AA b^x'h 27 do Mayo de 19Í6.~--EI 
i r>, c  1 Círil, J. M. Zorita.
Be f “ jt u. dor civil do la proviiioia

• .Y'A^o ol expediente -d© caducidad de la 
eorccAóp otorgada por Real orden , de 6 
d© í)ü. ora d© Í9íO á D. Francisco Azo- 
pardo:

Resultando que por .la citada Real or
den se autorizó la construcción de unos 

. alíiiacejie.s para depósito de mercancías 
én el puerto de La Luz (Gran Canaria);

Resultando que p o r Re-al orden de 12 
de Enero de 1915, so dispiíso la iiistruo- 
■ción del expediente dé cadueiclad por no 
haberse comenzado las obras en el plazo- 
fijado en las condiciones d© la -concesión 
ni el de prórroga concedido:

Resultando que concedida aiidieucia al 
coneesionario no compareció á exponer 
los descargaos; en su consecuencia, la  Je 
fatura de Obras Públicas y el Goberna
dor de la proyincia, el Servicio Central 
de Puertos y Faros 3̂  el Consejo d© Obras 
Pfiblicas, proponen se declaro la caduci
dad de ia concesión por incum plim ento 
de las condiciones con que fue otorgada: 

Considerando que p.or no haberse dadq 
comienzo á las obras en el plazo fi.jado, 
procede, con arreglo á las condiciones de 
la misma concesión, su declaración de 
caducidad; y 

Considerando que se han cumplido en 
este expediente los trám ites exigidos en 
la legislación del ramo de Obras P ú 
blicas,

S. IVi. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictaiiien del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer que se declare 
la caducidad de la concesión otorgada 
á D. Francisco A^zopardo por Real orden 
de 6 de Octubre de 1910, para construir 
almacenes para' depósito de mercancías 
en el puerto de la Luz (Gran Canaria).

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, traslado 
á V. S. para su conocimiento, el do la Je 
fatura de Obras Públicas de Las Palm as 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Mayo de 
Ei Director general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de Las Palmas 
, (Canarias)c
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